RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002144, Ent. N° 246/14 iniciada)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con el Convenio a suscribir con la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (I.M.P.O);
RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio consiste en la realización de material audiovisual sobre la Ley de Minería de Gran Porte, para ser difundido en el marco del programa “Importa que lo sepas”, con el fin de dar a conocer a la población los contenidos y alcances de la legislación de referencia;
2) que el IMPO se compromete, dentro de sus cometidos, a garantizar la producción, realización del material audiovisual, apoyar  la  difusión y  conocimiento de la  normativa y  elaborar y  llevar a cabo -previo visto bueno del M.I.E.M- la pauta en televisión y radio a nivel de Montevideo y el Interior que contribuya a dicho fin;
3) que el MIEM se obliga transferir al IMPO la suma de $ 2:000.000;

4) que el plazo del convenio será de un año, pudiéndose renovar automáticamente por períodos iguales;
5) que se adjunta documento de afectación de fecha 14/3/2014, con cargo al objeto 529, Programa 320;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8, numeral 8, del Decreto 574/974 de 12.07.74 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente a la política nacional de la industria, de las fuentes de energía y el turismo;
2) que, posteriormente, el Decreto 190/997 de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;

3) que en dicho contexto normativo, el referido Ministerio es responsable de diseñar e instrumentar las políticas de gobierno referidas a los sectores industrial, energético, minero, telecomunicaciones, micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), destinadas a la transformación y el fortalecimiento del aparato productivo nacional, propiciando las condiciones que contribuyan al aumento de las exportaciones industriales a través del establecimiento de políticas de especialización y diversificación productivas con el objetivo de facilitar la búsqueda de nuevos mercados en el Exterior del país;
4) que el IMPO es una persona jurídica de Derecho Público no estatal creada por el Artículo 341 de la Ley 16.736 de 5/1/1996, teniendo por cometido, entre otros, el apoyar la difusión y conocimiento de la normativa a través de medios documentales y electrónicos;
5) que en virtud de lo expresado, ambos Organismos tienen competencia para la suscripción del convenio;
6) que el convenio se suscribe al amparo de lo establecido en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, configurándose en la especie la causal de excepción;                             
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (I.M.P.O); 

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria y Energía  la intervención de la suma de $ 2:000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería; y

4) Devolver los antecedentes.
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